
INFORME DE COMISARIO 
  

A los señores accionistas de 

TRANSURCORP S.A. 

En calidad de Comisario Principal de la COMPAÑÍA TRANSURCORP S.A. designada 
por la Junta General de Accionistas y dando cumplimiento a sus disposiciones y a 
normas legales emanadas por la Superintendencia de Compañías según resolución No. 
92.1.4.30014, tengo a bien emitir el presente informe acerca de las operaciones de la 
compañía correspondiente al ejercicio económico comprendido entre el 1 de enero y el 
31 Diciembre del 2010 

te ASPECTOS ADMINISTRATIVOS.- 

La administración de la compañía, durante el ejercicio económico objeto de este 
informe, ha dada cumplimiento a las normas legales, reglamentarias así como 
también con las resoluciones y disposiciones de la junta general de accionistas. 

Los procedimientos de ingresos y egresos de compras son los adecuados y 
tienden a salvaguardar los intereses y recursos de la compañía. El registro, 
control, conservación y custodia de los bienes de la compañía son satisfactorios. 

ASPECTOS LEGALES.- 

He revisado los libros sociales de TRANSURCORP S.A los mismos se mantienen 
debidamente actualizados y custodiados tales como actas de Junta General de 
Accionistas, libro de acciones y accionistas, libros de contabilidad y los 
correspondientes comprobantes de respaldos de las transacciones , todos los 
documentos se conservan en forma adecuada y conforme disposiciones legales. 

ASPECTOS TRIBUTARIOS.- 

La compañía ha dado cumplimiento con sus obligaciones fiscales de igual 
manera ha cumplido con los requerimientos de la superintendencia de compañías 
y demás entidades de control. 

TRANSURCORP S.A. no ha sido objeto de intervención por parte de las 
autoridades tributarias. 

ASPECTOS FINANCIEROS.- 

He examinado el balance general de la compañía al 31 de diciembre de 2010 y 
correspondiente estado de resultados de sus operaciones terminando a esa 
fecha. Los estados financieros de la referencia son responsabilidad de la 
gerencia de la compañía, 

A continuación presento algunos aspectos importantes que estimo son de interés 
de los señores accionistas:



 


